
A fi nales del pasado mes, el Ministerio de Sanidad 
publicó una nota informa  va sobre el uso de 
códigos QR en los materiales promocionales 
dirigidos a profesionales sanitarios que permita 
remi  r a la fi cha técnica de los medicamentos.

Antecedentes 

El uso del código QR para remi  r a la fi cha técni-
ca se venía usando de manera extendida, sobre 
todo después de la pandemia, para dar cumpli-
miento al requisito que establece el ar  culo 10 
del Real Decreto de publicidad de medicamen-
tos, rela  vo a la inclusión del contenido mínimo 
en los materiales promocionales.  Sin embargo, 
hasta ahora no se recogía expresamente la posi-
bilidad de que el contenido mínimo se facilitase 
por este medio y, de hecho, según informó el 
propio Ministerio de Sanidad, esta había sido 
una reclamación recurrente de las compañías 
farmacéu  cas con mo  vo de la consulta pública 
previa al proyecto de Real Decreto sobre publi-
cidad de medicamentos de uso humano. 

Contenido de la nota informa  va

A la luz de esta nota informa  va, está ahora 
expresamente permi  do el uso del código QR 
en materiales promocionales, pero únicamente 
para remi  r a la fi cha técnica y dar cumpli-
miento al ar  culo 10.1.a) del Real Decreto 
de publicidad, que establece la obligación de 
incluir la información esencial del producto en 
cualquier material promocional. Por el contra-
rio, no se permite la remisión mediante código 
QR a la información a la que hace referencia 
los apartados 1.b), 1.c) y 2 del mismo ar  culo 
10. Es decir, la información rela  va al régimen 
de prescripción y dispensación, a las diferentes 

presentaciones de producto (incluyendo dosifi -
cación y forma farmacéu  ca) y al precio y fi nan-
ciación del medicamento debe incluirse en el 
propio material, sin remisión.  Por úl  mo, junto 
al gráfi co del código QR deberá indicarse que 
éste remite a la fi cha técnica del medicamento. 

Guía catalana de publicidad de medicamentos

La guía catalana establece, como requisito 
sobre el acceso al contenido mínimo, que éste 
debe garan  zarse de manera inmediata, rápida 
y comprensible. De hecho, para evitar dudas, 
impone medidas como: el tamaño de la fuente 
o las formas específi cas en las que debe distri-
buirse el contenido mínimo en soportes óp  cos, 
magné  cos, medios audiovisuales o interac  vos 
(referencias éstas cada vez más desactualiza-
das).  

Para el caso concreto del uso del código QR, la 
guía catalana establece expresamente la prohi-
bición de facilitar el contenido mínimo mediante 
su uso o mediante el uso de una dirección URL, 
ya que se considera que no se respeta el requi-
sito de accesibilidad, pues la información promo-
cional y el contenido mínimo deben mantener 
el mismo grado de accesibilidad. Únicamente 
parece abrir la puerta a este medio para “casos 
excepcionales en los que se demuestre que la 
información de la fi cha técnica se ve sujeta a 
cambios frecuentes”.

En vista del contenido de esta nueva nota infor-
ma  va del Ministerio de Sanidad que, enten-
demos debe prevalecer, cabría esperar una 
actualización de la guía catalana para, al menos, 
alinear posiciones con el Ministerio de Sanidad. 
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